
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que la parte ejecutante y la ejecutado presentaron solicitud de 
suspensión del proceso. Noviembre 8 del 2022. Sírvase proveer.   

   

   

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA   

SECRETARIA   

   

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     

Villamaría-Caldas, Ocho (8) de noviembre de  dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 2022-138 

Auto Interlocutorio No  1806 

       
Solicita el apoderado de la parte ejecutante con coadyuvancia de su 

poderdante y la parte ejecutante dentro del presente proceso 
EJECUTIVO   PARA   LA EFECTIVIDAD    DE    LA    GARANTÍA REAL  

impetrada a  través  de apoderado,  por el señor JOSÉ  EUCARIO  
OSORIO  SÁNCHEZ en  contra  de la señora LILIANA GALLEGO 

GARCÍA, la suspensión del proceso por el término de un (1) mes contado 
a partir de la radicación de la solicitud (esto es el 8 de noviembre del 

2022) y así mismo solicita que no se lleve a cabo la audiencia programada 

para el 9 de noviembre del 2022. 
  

El artículo 161 del CGP Suspensión del proceso establece: “El juez a 
solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos…”  2: Cuando las partes 
la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 
proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. (resaltado 

propio).  

 

En el caso a estudio se tiene que no se ha proferido sentencia y la solicitud 
de suspensión viene suscrita por las ambas partes, en consecuencia, se 

accede a lo solicitado y se SUSPENDE el presente proceso a partir del 8 
de noviembre del 2022 hasta el 8 de diciembre del 2022. 

 

Se insta a las partes para que informen al Juzgado las resultas de la 
negociación en la fecha en que vence la suspensión. 

 
Por lo anterior no se llevará a cabo la audiencia programada para el día 9 

de noviembre del 2022.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  
  

  
  

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ  
JUEZ  
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